
EXONERACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

Rad. No. 11001-31-10-019-2007-00792 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., catorce de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Revisada la presente demanda y como quiera que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con lo normado el artículo 390 y 397 del Código General 

del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 

1. ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA de EXONERACIÓN de ALIMENTOS 

de YOHNNY ALEXANDER ESPINAL MOLINA contra JUAN DAVID ESPINAL GRAJALES. 

 

2. NOTIFICAR al demandado. De la demanda y sus anexos, córrase traslado 

por el término de diez (10) días, en las voces de los artículos 290 a 292 del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Lay 2213 

de 2022. 
 

3. DESARCHIVAR el proceso de Alimentos instaurado por MONICA LILIANA 

GRAJALES MURILLO contra YOHNNY ALEXANDER ESPINAL MOLINA, con radicado 

2007-00792. Secretaría proceda de conformidad.  
 

4. RECONOCER como apoderado judicial del demandante, al abogado LUIS 

ANGEL LOPEZ CRUZ, en los términos y para los fines conferidos en el poder. 
 

5. ELABORAR por secretaría el respectivo oficio de compensación, atendiendo 

que el presente proceso se conoce por conexidad. OFÍCIESE. 

 

Notifíquese.  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

 

 



 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
C.S.B. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   213 de 15/12/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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